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PARTE OFICIAL
Presidencia del Gonseio de Ministros 
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.v Victo- 
niEugeaía, y SS. AA. RR. el Prín- 
üipa de A<iuriaa é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, oonti. 
núsQ siu novedad en ?u importante salad.

De igti&l beneficio disfrutan las demás 
pereon^s de la Augusta Real Familia.

(.Gacetas 9 y 10 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: En vista de un escrito 

del Capitán general de la cuarta Región 
de6 de Julio último consultando á este 
Ministerio para los efectos de aplica
ción del Real decreto de indulto de 25 
de Abril ultimo (G. L. num. 80) la techa 
en que debe considerarse vigente la ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), oido el Consejo Su 
Premo de Gueira y Marina en 17 del 

próximo pasado, se ha servido re- 
sMver que sea la fecha de 27 de Febre
ro último la que deba tenerse en cuen- 
^parala aplicación del Real decreto 
^indulto. ,,

Real orden lo digo á V. E, para 
811 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1912.

LUQUE.
Señor.,,

(Gaceta 9 de Septiembre)

min is t e r io DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
^tno, 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido & bien autorizar á los individuos 
d6l»8 Juntas directivas de las Cáma- 
raa oficiales de Comercio y de Industria 
Pára que puedan usar como distintivo 

los actos oficiales á que concurran
medalla de plata de igual tamaño 
la establecida para las bociedades 

gnómicas, pendiente de cordón de se- 
con pasador, de los colores naciona- 

lea uno y otro, cuya medalla ha de lle-
en el anverso ei escudo del Comer- 

C1° 6 de la Industria, respectivamente, 
?^ádo con la insctipción Cámaras de 
'Comercio ó Industria) de (nombre de

Población) y en el reverso la fecha 
ae esta Real resolución.

Madrid 2 de Septiembre de 1912.
VLLLANUEVA.

^Gaceta 8 de Septiembre)

Núm. 2031
Gobierno Civil

Secretaria. — Negociado Fomento
Don Antonio Valla Bordoy, vecino de 

esta Ciudad, ha presentado une solici
tud pidiendo el acotamiento de hiete 
cuarteradas y medio de terreno de las 
cuales es propietario y concesionario, 
situadas en el <Pla de San Jordi» con 
destino al cultivo del arroz. Dichos te
rrenos lindan al Norte y Oeste con te 
rrenos de D. Juan Ordinas. Ai iLste con 
los de Don Francisco Comas. Al Sur 
con los de D. Miguel Noguera, y están 
situados en el término municipal de 
Palma, manifestando ser improductivos 
para otra cosecha. ,

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2.a del artículo 3.° del Regla
mento para la ejecución de la R. O. de 
10 de Mayo de 1860 relativa ai parti
cular, he dispuesto se publique en este 
Bo l e l in Of ic ia l , á fin de que en el tér
mino de quince dias desde el siguiente 
de su inserción, interpongan las recla
maciones que estimen conducentes por 
parte de los que se crean perjudicados.

Palma 11 Septiembre de 1912.
El Gobernader,

Agustín de la Serna

Núm, 2011

I

ALCALDIA DE Pa LMA
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D.a Margarita Llompart y Llom- 
part pidiendo permiso para instalar uu, 
motor eléctrico de medio caballo de fuerza 
en la casa de su propiedad sita c-n la calle 
de Brosa núm. 38, destinado al movimien
to de una bomba para elevación de agua, 
a tenor de lo prevenido en las _ disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Sacretaría de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, coniados des'id la 
publicación de este acunoio en el B O. de 
este provincia, á efactoa de reclamación.

Palma 5 de Septiembre de 1912. El 
Alcalde, Antonio Pon.

Núm. 2018 
ALCALDIA DE FELANITX 

Aceptado y aprobado por el Ayunta- 
I miento de mi presidencia, en sesión de 
I hoy, el plano, presupuesto y pliego de 

condiciones pera la subasta de un nuevo 
edificio donde se ha de instalar la Esta

’ ción Ecológica concedida á esta ciudad, 
¡ quedan expuestos dichos doenmentos al 
l público á efectos de reclamación por 
I aspado de diez días; los cuales empeza- 
í jáa á contar desde el en que se publique 
I este anuooio eu el B. O. de la provincia, 
i Falanitx 9 Septiembre 1912.—El Alcsl- 
| de, Pedro Arnau.*-P. A. del A.—Mateo 
i Roseelló, Societario,

Núm. 2021

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 
de armas, de caza y para cazar durante el mes de Agosto último.

I

Núm. 
de 

orden Fecha

" ...............

NOMBRES Y APELLIDOS Edad v e c in d a d
CLASE 

de licencia

153

1

2 Juan Salord Molí 67 Ciudadéla 4.a clase
154 5 Gabriel Cardona Enrich 31 Ferrerias Idem.
155 rr । i Juan Coll Coll 18 Id. Idem.
156 7 Juan Goñalons Pons 57 Id. Idem.
157 7 Juan Gener Piris 24 ! Ciudadéla Idem.
158 7 Francisco Fedelich Bosch 65 Id. Idem.
^59 9 Miguel Pons Triay 32 Alayor Idem.
160 9 Francisco Olives Orilla 41 Id. Idem.
161 10 Pedro Meliá Pons 57 Id. Idem.
162 12 Lorenzo Torres Mercadal 21 Ciudadéla Idem.
163 13 Bartolomé Pons Juan 36 Id. Idem.
164 13 Jaime Marqués Monjo 24 Id. Idem.
165 13 Juan Ameller Carreras 39 Alayor Idem.
166 13 Bartolomé Gomila Colom 24 Mahón Idem.
167 13 Francisco Gimier Síntes 35 Villa-Carlos Idem.
16ó 13 Ma eo Sintes Fuxá 51 Mahón Idem.
169 13 Juan Alemañy Valent 39 Id. Idem.
170 17 José Quadrado Martorell 61 Ferrerias Idem.
171 17 Pedro Febrer Cardona 41 Id. Idem.
172 22 Lorenzo Villalonga Febrer 16 Alayor Idem.
173 22 Gumersindo Pons Pons 27 Id. Idem.
174 29 1 Ramón L. Canet Mendez 29 Ciudadéla Idem.
175 29 I Bernardino Capó Bagur 24 Id. Idem.
176 29 Guillermo Alvares Expósito 39 Mahón Idem.
177 29 Cayetano Recci Flaminio 65 Id. Idem.
17c 30 Pedro Carreras Mercadal 33 Mercadal Idem,

4 2 Antonio Anglada Cardona 29 Alayor Podenco
7

10
17
23
23

56
59
30
36
36

5
6
7
8

Ciudadéla 
Alayor 
Id.
Mahón 
Id.

Francisco Bosch Bosch 
Tomás Riudavets Petrus 
Pedro Pons Riudavets 
Márcofe Pons Olives 
Máteos Pons Olives

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

' Idem,9
Mahón 5 de Septiembre de 1912.--El Delegado, José Roca de Togores.

Núm. 200G 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de cédulas personales
Circular.—L-t vigente Instrucción de 

cédulas personales de 27 de Mayo de 
de 1884 (con iae modificaciones, en ella 
introducidas por el artículo 6.° del Real 
decreto de 4 de Euero de 1900, para 
acomodar servicios &i año natural en cum
plimiento de ie Ley de 28 de Noviembre 
de 1899) trata eu su capituló 2 o de la 
forme, distribución y adquisición de lee 
céduias peieoonlee; previniendo en su 
artículo 26, que durante el me'i de Sep
tiembre, debe precederse por las corpo- 
ramonea Municipales á la tUatribución de 
hojas declaratorias, ajustadas al modelo 
n.° 1 que acompaña la instrucción las 
cuales sa llenarán por los cabezas de fa ■ 
milla y por ios agentes, cuando aquellos 
no sepan hacerlo, suscribiéndolas los 
agiotes repartidores eu tpdos casos; y 
que en el transemso del sigílente mee de 
Octubre, tendrán loa Ayuntamientos 

formado un padrón arreglado al modelo 
n.° 2 expresiva de loa individuos de am
bos sexos avecindados en las respectivas 
jurisdicciones, obligados á obtener cédala 
personal.

Dispone el artículo 27 que una vez re
unidas las hojas deciararorias, redacta
rán los Ayuntemientos el padrón preve
nido en ei articulo auterior en el cual se 
consignarán con referencia á las hojas el 
nombre y apellidos del interesado, edad, 
estado y domicilio, y en demostración de 
base porque tributa al impuesto se expre
sará en la forma correspondiente.

1,° Si es contribuyente por inmuebles 
ó industrial la cuota o cuotas que tienen 
consignada en el r speclivo repartimien
to, debiendo acumular las diferentes cuo
tas que satisfaga, ya en ei mismo pueblo, 
ya en otros aunque sean de distinta pro
vincia.

2 .® El alquiler que paga por la habi
tación que ocupa.

3 .° El sueldo, haber ó asignación que 
disfrute, bien sea del Estado, de Gorpo- 
raciones, de empresas, de pariicuiaree ó
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por oaelqníer otro concepto, verificando 
ígu^l acnmalBcjón,

4,° Si os tribuii-nte como individuo 
no cabeza de lamina mayor ae 14 aflos 
verificando la acumulación antes preve
nida.

5.° Si es jornálelo ó sirviente,
Con vista de estos datos y teniendo en 

cuenta que cuando los contribuyentes no 
deciaran el alquiler que satisfacen sí ocu
pasen fincas propias, deberá consignarse 
como alquiler el líquido imponible que 
resulte, según los repartos de Urbana co
rrespondiente a la finca ó habitación del 
cabeza de familia, se consignará por últi
mo en la casilla que corresponda la ciase 
de cédula que está obligado á tener; con 
arreglo á sus circunstancias, y de confor
midad (con las modificaciones introduci
das en las tarifas de cédalas personales, 
pot la Ley de presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1905 en su arí.0 17) y al final 
del padrón se consignará el importe del 
recargo municipal con arreglo al tanto 
por ciento que el Ayuntamiento haya 
acordado imponer dentro del límite auto
rizado ea las vigentes disposiciones.

Según el artículo 28 formados ¡os padro- 
nsa de que se bata tn el articulo anterior 
los Alcaldes remiíLán á las Admlnisíra- 
oloDes de Contribuciones copia de loe re
súmenes expresivos del número de indi 
viduos do ambos sexos obligados á obte
ner cada una da ha clases da las cédalas 
paraonales las cuales redactarán bajo su 
responsabilidad y la -e los Secretarios del 
Ayuntamiento respectivo.

Para el mejot cumplimiento de tan im
portante servicio, y no dudando, que 
oportunamente han dado principio los 
Ayuntamientos á lo prevenido en loa ar
tículos 26 y 27 mencionados, esta Admi
nistración ha acordado prevenir á los 

CE DULAS DEES OJEALE S
—**—*es»wMBe*-* 

Ayuuíamiento <íe.............................  Año de 1913

Re l a c ió n  del número de individuos de arabos sexos que en este término municipal están obligados á obtener cédulas perso
nales para el año 1913, de cuya exactiiud certifican bajo su responsabilidad el Alcalde y Secretario que suscriben en 
cumplimiento de lo prevenido en el arf. 28 de la vigente Instrucción del ramo, do 1884.

Al Alcalde, El Secretario,

Núm. 2010
</uer*¡>o Nacional de Ingenieros de Minas 

- — iww-n —-

j^ina8 —Relación de las operaciones de reconocimiento, y, eu su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este 
Distrito en los dias que á continuación te expresan:

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS Y REGISTROS COLINDANTES

Su título Paraje donde radica T rmino municipal
Su Registrador 6 apoderado en 

este capitel Su nombre Su duefio ó apoderado en este capital

«Andrea» Son Main? ó y Son Bttle

Del 21 al 27

Selva

de Septiembre de 1912

D. Bernardo Coll Creepí «Conchita । D. Jorge Coll y Vidal

Lo que ee publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del ari.° 33 del Reglamento general pera el régimen de le 
Minería. —Palma 7 de Septiembre de 1912.—Et Ingeniero Jefe Acoidental, Ignacio Vidal.

geñorea Alcaldes y Seorehrios dé los pae- 
bles de esta provine a lo siguiente:

1 .® Dentro ds terce.o día preciso, 
deberán acusar recibo de la presente cir- 
cuiar y de quedar enterados de la misma.

2 .® Al recibo de la presente remitirán 
dentro de tercero dia á estas oficinas una 
certificación expresiva del tanto por cien
to acordado imponer sobre cédulas per
sonales, ó negatira en su caso.

3 .° Antes del l.° de Noviembre próxi
mo remitirán á esta Oficina el padrón y 
su copia, el resomen certificado de que 
trata el articulo 28, según modelo inserto 
ai final de la presente circular y la lieta 
cobratoria á que se refiere el artiulo 30, 
que á causa del actual método de cobran
za es indispensable contenga todos loa 
datos que comprende el padrón.

A este deberán acompañarse también 
necesariamente las hojas declaratorias se
gún previene la circular de 21 de Febre
ro de 1898. La circustancia de omisión de 
alguno de ms mencionados documentos 
impedirá puedan ser admitidos ios demás 
pox esta Administración.

4 .® Al proceder á la clasificación de 
cédulas según lo que aparezca en las ho
jas deciatorias se tendrá muy presente las 
Reales ordenes de 27 de Julio de 1895,17 
de Septiembre de 1885, 13 de Abril de 
1895, 20 de Noviembre de 1893, 26 Julio 
1895, 30 Diciembre de 1904, 15 Diciem
bre de 1905, y demás disposiciones vigen
tes y atendiendo preferentemente á lo que 
ordena el articulo 5.° de la Instrucción ya 
mencionada.

5 .° Se confeccionarán con la mayor 
eeoiupalosidad los padrones, teniendo 
presente que según Real Orden de 20 de 
Saptiembie de 1890 las hojas declarato
rias no son la basa úoica del impuesto 
Bino que loe Ayuntamientos deben con-

Bailar los repartimientos y matrlonlaa 
para ratificar dichas hojas, proponIéudcEa 
hacer una detenida comprobación de los 
padrones de cédalas con los datos oblan
tes eo esta AdministracióL, lo cari se ad
vierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios 
á fin de evitarles el que lo corran en las res
ponsabilidades prevenidas en los párra
fos 6.° y 7.® del articalo 40 de la repetida 
instrucción de 27 de Mayo de 1884 y de
mas disposiciones complementarias.

6 .® No podrán en manera alguna ser 
admitidos los documentos que se presen- 
tea sin estar debidamente llenas todas sus 
casillas con los datos que especifiquen los 
respectivos epígrafes, á no ser que al final 
del documento aparezca certificación ex
presiva de las cansas por que aparezcan sin 
llenar las mentadas cabillas; aquellos que 
aparezcan raspados ó enmendados sin estar 
debidamente salvadas las enmiendas; los 
que no aparezcan sumados y aquellos no 
escritos con letra clara é inteligible.

Dal reconocido celo de los Señores Al
caldes y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia, espero confiadamente que el dia 
1.® de Noviembre próximo sin escusa al
guna obrarán en esta Administración, los 
padrones, copias, resúmenes, hojas decla
ratorias y listas cobratorias prevenidas en 
la presente circular, y que se esmerarán 
en la confección de loe expresados docu
mentos, á fia de evitar faltes y omisiones 
que en años anteriores, fueron prueba de 
la tolerancia ó ligereza con que se for
maron tales documentos, y en bien del 
servicio, no daran lugar á que por esta Ofi
cina tengan que aplicarse ninguna de las 
medidas represivas que previene la vigen
te Instracción.

Palma 4 Septiembre 1912,—El Admi
nistrador de Contribuciones, P. A., Ma
teo Bos,

Nm. 2016
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por el Ayaolamiento de eah 

villa, el proyecto de presupuesto munidj. 
pal ordinario formado para el ejercicio del 
año próximo 1913, estará expuesto 
público, en la Secretaría de la expresada 
OorporaoíÓD, por el término de quirce 
dias hábiles contados desde el siguiente 
de la publicación de este anancío en el 
B. O. á efectoe de reclamación,

Andraitx 7 Septiembre de 1912,—El 
Alcalde accidental, Francisco Ttrradae, 
—P. A, del A. —Jaime Juan, Secretario,'

Núm. 2017
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre loe artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en li 
general del impuesto de consumos, que á 
continueción se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupueelo 
municipal ordinaria formado para el ejer
cicio económico de 1913, por el presente 
se anuncia, que el expediente de b u  
referencia se hallará de manifiesto, por 
términa da 10 días en la Secretaría de 
eeie Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente puede enterarse y producir 
lee reclamaciones que estime pertinenlei.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R, O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguienie:

Artículos; Pólice, perdices y conejos. 
—Unidades, uno,—Precio medio, 1 pese
ta.—Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calcula
do durante el afio, 300.—Producto anual, 
45 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 6 pesetas,—Arbitrio, 
0‘90 id,—Coneumo calculado durante el 
afio, 30.000,—Producto anua), 270 pese- 
tae. „

Artículos: Leche.—Unidades, 100 li
tros,—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 
1 id. —Consumo calculado durante el afio, 
30 000.—Producto anual, 300 pesetas.

Ariiculoe: Paja, forraje y ritmas hier
bas.—Unidades, 100 kilos.—Precio me
dio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*25 id. —Gen* 
samo calculado durante e) año, 340.000. 
—Producto anual, 850 pesetas.

Tota 1 1.465 pesetas.
Escoroa á 7 de Septiembre de 1911.— 

El Alcalde Presidente, Antonio Oánavei. 
—P. A. del A.—Ei Secretario, Antonio 
Rufián.

Núm. 1562 
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 
Extracto de los acuerdos adoptados poj 

el Ayuntamiento y Junta municip»1 
durante ¡os meses de Abril, Mayo 7 
Junio del corriente afio.
Sesión del dia 3 de Abril.—Fué leid»X 

aprobada el acta de la ordinaria anterior' 
Se aprobaron los extractos de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, durante el priD3^ 
trimestre del corriente afio.

Se aprobaron las cuentas de Adminis' 
tración de los derechos de Consumos y 
de arbitrios de los derechos de degüello/ 
licencias de venta en puestee públicos y 
parada de coches, correspondientes 8 
primer trimestre de este año. .

Se enteró de un oficio de la Socieded 
socorros mútuos Los Pescadores, a8r®^‘ 
ciendo la subvención que les ha concedía 
el Ayuntamiento.

Se suspendió el socorro diario de 0 ov 
pesetas que venia percibiendo María V1' 
llalonga Seguí. , ,

Se aooxdó la distribución de io d o
para el mes de Abril. ,

Se acordó el pago de varias cuenl®8» 
se levantó la sesión. .

Sesión del dia 10,—Se leyó y 8Pr0b¿ 
el acta de la ordinaria anterior. Se aP10 
el padrón del impuesto sobre caballos y 
carruajee, durante el corriente afio.

Se acordó el pago de dos cuentas; y 
levantó la sesión.

Sesión del dia 17.- Fué leída y •Pr0 
da el acta de la crdinarls ün^i01* , 
acordó conceder Jo b socorros exureordfiwv 
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¿oí uno de 15 pesetee á Ffmieeo Sanz y 
Oiro de 5 pesetes á Ped o Sintes Triey.

ge nombró al Señor Alcalde-P eeidente 
para qae asista á la reanión de represen* 
antee de Ayuntamiento de este Partido, 
aaeha de celebrarse para examinar y apro- 
bir las cuentee de la Cárcel y Tribunal del 
jorado, respectivas al eño de 1911.

ge acordó el pego de varias cuentas; y 
¡e levantó ¡a sesión.

Sesión del dia 24.—Se leyó y aprobó el 
icta de la ordinaria anterior. Se enteró de 
q d  oficio de la Comisión mixta de Recluta
miento de esta Provincia, trasladando dos 
conmuicacíones del Excelentísimo Señor 
Capitán General de estas Islas, relativas 
il Abono de socorros á moaos sugetoe 6 
observación.

Se acordó declarar como partida fallida 
la oama de 313*95 pesetas á que asciende 
el deecnbierto de Cédulas personales, del 
iflo 1911.

8e acordó conceder un socorro mensual 
de 5 y 10 pesetas respectivamente á los 
pobres María Pona y Margarita Cardona,

Ss acordó el pago de varias cuentas; y 
«e levantó la sesión.

Sesión ael dia 1.° de Mayo.—Fué leída 
y aprobada el acia de la ordinaria ante- 
liot.

Sí enteró de hs reclamsciones dictadas 
por la Comisión mixta de Reclutamiento 
eo el juicio de exenciones de los mozos 
del reemplazo del corriente año y anterio
res de 1909, 1910 y 1911.

Se acordó pase al Señor Ingeniero Jefa 
de Obras públicas de esta Provincia, una 
ineiancía de José Vioioñ Bernaldo, solioí* 
lando abrir una cueva en el escarpado del 
muelle de Oalafons; y se levantó la sesíóc.

Sesión del dia 8.—Se leyó y aprobó el 
teta de le ordinaria anterior.

Se acordó exponer al público á efectos 
de redamación, el padrón formado para el 
cobro del arbitrio sobre perros, durante el 
corriente 8fio.

Se enteró de haber sido declarado ex- 
claido temporal po? defecto físico el mo
to del reempiezo de 1911, Jaime Quevedo 
Saboyedo,

Se acordó inoioir al vecino Francisco 
Angiada MerouFs , en las listas de pobres 
de e^e Ayun(biai<-nto, pare recibir ssia- 
i^ncia facuítatívA graiuits, durante el co- 
mtiate b ü o .

8c ec-ordó la distribución de fondos para 
mea de Msyo.
Sa acordó el pago de una cuente; y sa 

levantó la sesión.
Sse'.ón dsl dia 15.—Fué leída y aproba* 
el acta de la ordinaria anterior.

Se aprobó en definitiva el padrón de 
ctbillerlas y carruajes, correspondiente 
^a c Iq b I año.

Sa acordó apoyar ls instancia que ha de 
tmgirse por los Ayuntamientos de esta 
j81®, al Excelentísimo Señor Ministro de 
giración pública, pidiendo que el Esta- 

continué sosteniendo el Instituto Gene* 
tal y Técnico de Mahón.
, 8a acordó conceder un socorro mensual 

5 pesetas al pobre Jaime Mari.
8a acordó el pego de varias cuentas; y 

86 Aventó la sesión.
Sesión del dia 22.—-Se leyó y aprobó si 

de la ordinaria anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas; y 

80 levantó la sesión.
Sesión del dia 29.—Fué leída y aproba- 
el 6Qta ¡a ordinaria anterior.

8e aprobó en definitiva el padrón del 
*roiirio sobre perros correspondiente al 
4C‘^ afio.
• /e aprobaron los rspartimuntos y enoa- 
.^•mientos fotmidos por la Administra- 
,1 de Consumos de esta Villa, conloa 
pitantes del extrarradio de este Distrito, 
Plt& el corriente año.
a ,®6 acordó remitir al primer Jefa de 
I ^*8 públicas de esta Provincia una 
?stáüoia de Don Arturo Llopis, pidiendo 

parti abrir una c u c Vh en ai eeoar- 
del mutile d'en Poos.
enteró de un oficio del 8r. Cura pá- 

J^de esta villa, invitando ó esta Cor- 
j .^ción para sa asistencia á la prooeoión 

^antisimo Corpas Christi.
De f aalOitizó ¿ D' Antonio Fieras, oara 
□ aforar ana cueva en el muelle d‘en Pona 
Q|®8te Distrito, poniéndola ue comunica- 
a Q con un huerto de su propiedad, sitúa- 

0 e6 la calle de ReUaviflla.

Se telló y tecoDooió á un mozo del 
ísemp’szo de este año y cupo de Falencia.

Se acordó el pego de una cuente; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 5 de Junio.—Se leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de dos oficios de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta Provincia 
participando que los mozos Bernardo 
Fons y Antonio Font, del cupo de este 
pueblo y reemplazo de 1911, han aido 
clasificados como totalmente excluidos del 
servicio por defecto físico.

Se enteró que por la Alcaldía se había 
publicado el dia primero, el bando á que 
contrae el articulo 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
Real atamiento.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mee de Junio.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 12.—Faé leída y apro
bada si acta de la ordinaria anterior.

Se acordó se den las mas espresivas 
grades al vecino D. Vicente Galiana, por 
la colocación de un f«rol ó lámpara eléc
trica en la calle de San Pedro, el que 
mantendrá á sas espensas.

Se concedió permiso para la reforma de 
Ir  acera de ladrillos existente frente la 
casa San Ignacio d .° 19 propiedad de don 
Gabriel O.fila.

Se acordó pase á informe de la Jante 
municipal de Sanidad, una instancia ce 
Pablo Gomila, solicitando permiso pa?a 
depositar estiércoles en las oat VHS ó can
teras del camiüu «Verde» de este Dieirito.

Se nombró una Comisión da dirá Con
cejales, para que estudie y proponga el 
programa de los festejos que habrán de 
celebrarse en esta Villa los dias 24, 25 y 
26 de Julio próximo, con motivo de ¡a 
festividad de San Jaime; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 19.—Se leyó y aprobó 
el acta de ía ordinaria anterior.

Se enteró de haberse declarado tempo
ralmente excluidos los mozos del reem
plazo de este año y cupo de esta Villa 
Lorenzo Llansó y Antonio Torres Ju g - 
neda.

Se autorizó á Pabio Gomila Ca.feres, 
para dsposíiar estiércoles en las canteras 
de Caiafiguera.

Se acordó solicitar del Gobierno el es’.a* 
biecimiento en esta Villa, de ana estación 
telegráfica,

Sa acordó la recomposición de aceres.
Se acordó que el enterramiento de los 

pobres de solemnidad en el Cementerio 
Católico, sa haga en fosa unipersonal.

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 26 faé leída y aprobada 
el acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio de Excmo. Se
ñor Obispo de esta Diócesis, alabando el 
acuerdo adoptado por este Ayuntamiento, 
sobre enterramiento de loe pobres de so
lemnidad.

Se acordó dirigir instancia al Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda, en súplica de 
qae no sea suprimido el privilegio de que 
goza esta Isla sobre cultivo y elaboración 
del tabaco pote. .

Se habilitó á D. Miguel Prats, para el 
cargo de Depositario de este Ayuntamien
to, durante la ausencia del que ejerce este 
cargo D. Domingo Prats Cleopatra.

Se acordó qae las sesiones ordinarias 
qae celebre este Ayuntamiento tengan 
lugar los miércoles de cada semana á las 
nueve de la noche.

Se acordó el pago de varías cuentas; y 
se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el anteceden
te extracto, en sesión del dia de ayer.

Villa Garlos 4 Julio 1912.—£1 Secre
tario, Juan N. Qaevedo.—V.* B.0.—£1 
Alcalde, Joeé Ripcll.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 22 de Mayo.—Se acordó 

señalar loe turnos ó jornales y su precio, 
con que han de contribair la caballerías y 
carruajes á la conservación de los cami- 
noe vecinales de este Distrito, durante el 
corriente año; y se levantó ¡a sesión.

El Ayuntamiento aprobó el anterior 
extracto, en sesión del día de ayer.

Villa Carlos 4 Julio 1913*—Si Secre

torio, Juau N. Quevedo.—V.8 B,0.—El 
Alcalde, José Ripoil.

Núm. 1611
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero de mil nove
cientos doce.
Sesión del dia 1,°—Se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia 
del 8r. Alcalde D. Jaime Ignacio Marto- 
rell Llitrá, procediéndose luego al nom
bramiento de los Tenientes de Alcalde y 
Procuradores Síndicos, acordándose des
pees tengan lagar las sesiones ios lañes 
á las nueve de la mañana en primera 
convocatoria y en segunda los miércoles á 
la propia hora.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
procedió á la formación de las listas elec- 
íora'e? r^ia el nombramiento de Compro* 
misanoí . Senadores, acordándose su 
expot-in ó i al público á efectos de reda
mación hasta el dia 20 del que rige.

Sesión extraordinaria del dia 5,— Des- 
pues de ectarado de loe ecuerdos tomados 
por la Junta de Sanidad en varios Festo
nea, ur.a de ellas á presencia del Señor 
Inspector provfncÍBl Docto? Lop^z Cornos 
debido al estado en que se encuentra esta 
pob’acióo por les fiebres reinantes, no pu
de menos de eolidnriarse en un todo á los 
expresados acaardoa mostrándose dispues
to á su realización hasta donde lo permita 
el ee^aio financiero de este Municipio, 
acordándose á la vez ampliarlos.

Sesión del dia 10 en 2.a convocUoiia. 
—Quedó ap»ob«da el acia de la ordinaria 
aniarior y ratificados los acuerdos de las 
dos extraordinarias. Se acordó sean diez 
los Comisioces pamánenles en que ha de 
dividirse eete Ayuntamiento, señalándose 
el número de individuos do que ha de 
componerse cada una de ellas y se proce
dió esguidamtnie á b q  vocación. Acordóle 
iubgo atender al pego de los Intereses ven- 
cíáce en el mes de Abril y que reclama la 
S/a. Pone tan luego como lo permita el 
ebíado ¿e fondos do este Municipio. Tam
bién ye acordó atender á la súplica del Se
ñor Juez muulofpBl de esía villa en rela
ción á lo cor signado pasa tal objeto en el 
preaupuaeio. Pasó á iyfoíme de la Comi
sión respectiva una instancia en solicitud 
ds obras. Se acordó ¡a inolasióa de varios 
Vecinos ea le. iísta de pobrre que gozan de 
¡a asisienoia fsenitetiva gratuita. Dispuse 
da h-iberee mostrado conforme el Ayunta
miento con lus gestiones praedeadt-s por 
el 8r. Alcaide, referente á la limpieza del 
escusado de esto edificio, sa acordó se pa- 
gU8 al importe de los gastos ocasionados 
con cergo el capitulo de H glenc y Sala- 
bridad. Ei Ayuntamiento mostróse confor
me l o  que se coneitayan dos pilas en el 
abrevadero antiguo siempre y cuando no 
excedan dichas obras del presupuesto del 
costo. Se enieió da los deeuos de la Guar
dia Civil de que sa construyu de ladrillos 
el piso del Cuartel, Se acordó luego que 
la Comisión da Pesas y Medidas se ocupe 
de- mui estado en que se encuentra el ser
vicio de pesos ne la Pescadería. Acordó
se ademas reiterar el oficio dirigido á la 
Administración de Hacienda con fecha 14 
Julio de 1910. Se enteró por último de 
haber sido ratificados los nombramientos á 
los Alcaldes de Barrio que fueron desig
nados en el bienio anterior.

Sesioa exiraordícaría dei día 14.—Ss 
procedió á la formación dei alistamiento 
de mozos del año en curso conforma pre
viene la Ley, acordándose se publique y 
fije en el dia de mañana en el lugar de 
costumbre.

Sesión del dia 17 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse la inclusión de varios vecinos 
en ia iieta de pobres que gozan de la asis
tencia facultativa gratuita. También se 
acordó qae la Comisión de Pesas y Medi
das con el Sr. Alcalde, procure, dentro la 
mayor economía la adquisición de varios 
pesos para la Peecaderia.

Sesión del dia 24 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse declarar Infinitivas las listas 
electorales de compromisarios para Sena
dores y que se remito un ejemplar de las 
mismas para ea inserción ea el «Bototín 
Oficial». Se acaldó queden eobie ia meie 
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para áü estúdio hasta ¡a próxima sesión 
varios documentos de contabilidad. Acor
dóse después sean seis las secciones para 
el sorteo de los vocales asociados de Ja 
Junta municipal publicándose esta dispo
sición en cumplimiento de lo prevenido. 
Se acordó luego el pase de una instancia 
á la Comisión de Indeterminado pera sa 
informe, Igualmente se acordó participar 
á los directores de las escuelas qae antes 
del próximo Iones den principio á les mis
mas y procuren no admitir ningún alumno 
qae tenga alguien de sa familia atacado 
de la enfermedad de las fiebres. Ademas 
se acuerda que la Comisión respectiva se 
ocupe de formular las bases para la subas
te de las obras necesarias para terminar la 
canalización de las aguas de la Fuente pú
blica. También se acordó formular les que 
deberán servir para la venta del antiguo 
Cementerio y al mismo tiempo de las del 
alumbrado público. Se acordó por último 
que una vez conocido el precio de las 
nuevas tablillas proyectadas construir 
para la numeración de carruajes, se pro
ceda á un nuevo registro de los miemos 
medíante el pago que la Comisión concep
túe oportuno.

Sesión extraordinaria d¿l dia 28.—Tu
vo lugar la rectificación dri alistamiento 
de los mozos dei corriente reemplazo.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
de la ordinaria anterior. Acordóse pase á 
informe de la Comisión de Heciei de la 
liquidación presentada por el cx-anunda- 
tario del impuesto de Consumos en el pa- 
eado año de 1911. Pasó á informe de la 
Com’rión respectiva ana Inataucia solici
tando permiso para consítuir u e i. pared. 
Se enteró del repartimiento provincial y 
de beberse remitido aprobado el presa- 
pneaío monicfp»! ordinario pira el co
rriente ado. Se acordó acaptor la dimisión 
presentada por el peón-campero de este 
Ayuntamiento D. Pedro José Cánavee. 
Acordase adquirir dos ej mplares de la 
obra titulada «Alistamiento de la Nobleza 
de Mallorca» También se acordó reclamar 
á le Emprasa arrendataria de Consumos 
los libros talonarios del expresado impues
to y el Agente ejecutivo qae se haya aa- 
torízedo los expedientes da agremio de 
los años 19C9 y 1910, quedando al Ínterin 
en KURpenso todo procedim'ínte respecto 
ai partir,alar. Acordóse además la adquisi
ción de cuatro colecciones de pesos para 
la Pescadería.

JUNTA MUNICIPAL
Sseión def dia 5.—Quedó aprobado el 

presupuesto municipal ordinario para el 
corriente año de 1912.

Folíense 4 Julio 1912.—El anterior ex
tracto ha sido aprobado por este Ayunta
miento en la sesión celebrada el empresa- 
sado día.™ El Secretorio, Gabriel Gairaud. 
—V.a B.°.--El Alcalde, MartOKeli.

Extracto da loa acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta mauicípal du
rante el mes de Febrero del corriente 
año mil nuevecientos doce.
Sesión del dia 7 en 2.a convocatoria.— 

Se aprobó el acta de la ordinanaria ente- 
rier, también lo quedó, ia cuenta de las 
cuatro colecciones de pesos pera la Pes
cadería. Pasaron á la Comisión de Policía 
Rural, con facultades para resolver, dos 
instancias solicitando permiso para cons
truir ana pared. Pasó también á la Comi
sión de Hacienda á loe efectos proceden
tes otra instancia del arrendatario de Im
puesto de Consumos del pasado ejercicio. 
Acordóse proceder al arreglo de la calle 
del Buey. Se acordó luego declara» secreta 
la sesión y que se continué la contracción 
de tumbas en el Cementerio previa la 
inspección y dirección de la comisión del 
ramo satisfaciéndose por ol encargado de 
los fondos el gasto de las mismne y la 
cuenta del maestro albañil D. Juan Orel). 
Acordóse por último q a la Comisión 
estudie la retribución que debe darse al 
expresado maestro por los informes y 
demás que se le ordene y orea necesarios 
previamente dicha Comisión.

Sesión extraordinaria del día 11.—Tuvo 
lugar la rectificación definitiva y cierre 
dei alistamiento de mozos del corriente 
reemplazo,

Sesión del dia 14 en 2.a oonvocatoría 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria

M.C.D. 2022
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ánterior. Enteróse de la aprobación del 1 
reparto sob e arbitrios extraordinarios pa
ra el año 1911. Sa acordó que la recauda
ción del expresado aparto corra á cargo 
de la Secretaria. Pasó á informe de la 
Comisión respectiva una instancia en so
líe md de vecindad, Se acordó encender 
el alumbrado público durante los días de 
Carnaval. Acordóse luego que la Co
misión examine la grieta que xiste ea 
este edificio. Se acordó rivalizar el nom
bramiento de encargado de la prestación 
personal hecho a favor de D, José Lluíl 
Castafier, También se acordó nombrar 
con el carácter de interino peón caminero 
de este Municipio á D. José Frontera 
Cifre.

Se procedió al sorteo de los vocales aso
ciados que deben formar parte de la Jau
ta municipal acordándose su pubiieamón. 
Se facultó á la Comisión para poder au
torizar ia construcción de un balcón en la
casa Plaza Libertad n.° 5.

Sesión extraordinaria del día 18,-Tu- 
vo lugar el aoto del sorteo de mozos dsl 
corriente reemplazo.

Sesión del dia 21 en 2.a convocatoria. 
—Qaedó aprobada por mayoría el acta 
da la anterior. Acordóse el pago de una 
cuenta importante 50 pt&s. Quedó inclui
do en la lista de pobres que gozan de la 
asistencia facultativa gratuita el vecino 
Antonio Odre Vioens.

Sesión del día 28 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria . 
anterior, Se acordó el pase á la Comisión 
de Indeterminado de un recurso inter
puesto por D. Antonio Jaume de agravio 
de la cuota que se le señaló en el reparto 
de arbitrios extraordinarios del eflo 1911. 
Acordóse que la de pesas y medidas se 
digne examinar la báscula existente en la 
Pescadería para conocer si resulta útil 
para ei peso de mozos del corriente reem
plazo y se cuide de hacer las gestiones 
conduceutes á obtener otra. Se aco oó 
que por la Comisión respectiva se proceda 
al estudio para conocer ia forma de poder 
continuar lá nueva canalización de las 
aguas de la fuente pública. Acordóse lue
go el pago de las cuentas que tienen pen
dientes con este Municipio ei contratista 
de ia zanja y uonsbructo? de la nueva su
be ia para la fuente publica. Quedó dese
chada por mayoría una proposición del 
Sr. Alcalde para que fuera aprobada la 
liquidación de Consumos del pasada año 
1911 de cb racióndesu solvencia y entrega 
de la lámina constituida en garantía dei 
contrato.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 29.—Quedó instalada ¡a j 

Junta municipal que ha de regir durante । 
el presente año.

Poilensa 4 Julio 1912.—El precedente 
extracto ha sido aprobado por este Ayun- 
iamiento en la ses.óu ce*ebrada el día ex» 
presado.—El Secretario, Gabriel Guiraud, 
—V.° B,e— El Alcalde, Martoreli.

Núm. 2013
Don Garlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se habar: Que 

en los autos que se dirá se ha dictado la 
seniencía cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue.

En ia ciudad de Paima de Mallorca á 
veinte y ocho de Agosto de mil nove
cientos doce.—El Sr. D. Garlos Lago 
Freite Comendador Ordinario de la Orden 
Civil de Alfonso XII y Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de ia 
misma, vistos los presentes autos juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre resci
sión de venta, promovido por D.a Juana 
Ana Dalmau y Peyeras, viuda, sin pro- 
fdsión y vecina de villa de Sineu y en su 
representación y defensa los procurador 
y letrado D. Germán Bailester y D. An
tonio Bailesler contra D. José de España
y Serra en constante rebeldía y repre
sentado por los estrados del Tribunal y 
contra D. Eurique de España y Trnyols, 
propietario y da esta vecindad represen- ' 
tado por el procurador D. Jaime Pinto । 
y dirigido por el letrado D. José Sampol , 
y*=Re8ahando, etc=Fallo: Que debo de
clarar y declaro no haber lugar á la de
manda interpuesta por D.tt Juana Ana

Odlmau y Payaras contra D. José de Es- 
pe.fi * y Serta y D. Enrique de España y 
Truyole, de la cual absuelvo á entrambos 
demandados, sio hacer especial condena 
de costas, y firme que sea esta resolución 
cancélese en el Registro de la Propiedad 
la anotación preventiva que se tomó de 
la demanda origen del pleito, expidién
dose al efecto mandamiento por dopli-
oado al Sr. Registrador. Publlquese esta 
seníenoia por lo que respecto al rebelde 
D. José de España en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esta Provincia conforme indica el 
articulo setecientas sesenta y nueve de 
la Ley de Eujaiciamiento civil á mecos 
qua dentro tercero dia se solicitare fuese 
noi ficado personalmente á dicho rebelde. 
Y reintegre el Procurador Pinto la mitad 
del papel invertido en la presente, Asi 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Cirios Lago Freire.=El mismo día leída 
y publicada fué la anterio? sentencia por 
el Sr. Jaez qae la suscribe hallándose ce
lebrando Audiencia pública ante mi y 
doy fe:=Seba8lián Gazá.

Por tanto y a fin da que sirva de notifl- 
c e c ió d  en forma el demandado D. José de 
España y Sorra de ignorado paradero, se 
publica el presente en Palma de Mallorca 
á cinco de Septiembre de mil novecientos 
doce.—Carlos Lago Freirá. — Ante mi, 

i Sebastián Gazá.

Mahón en el Establecimiento denominado 
Hospital Militar sito en ia <Isla del Rey» 
y que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días de labor desde 
el 18 de Septiembre al 18 de Octubre 
ambos inclusive desde las nueve á las 
trece en el mencionado Establecimiento.

El precio limite que xegira en el acto 
a^ra el de una peseta y ochenta y siete 
céatimos por kilógramo, y el importe de 
la garantía para tomar parle en ia subas
ta es de uovecieDsas noventa y una pese- 
ea y diez céntimos efectivas ó su equiva
lente en papel del Estado al precio medio 
de cotización en ia Bolsa de Madrid en el 
mee próximo anterior ó su valor uominai 
en loa títulos que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va en el ramo de Guerra aprobado por 
Rea' Orden Circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. n.® 157) y ia Ley de Oonta- 
Dilidad de la Hacienda pública de 1.» de
Julio de 1911 (G, L. o.0 128), Ley de pro-
ieoolón á ia industria nacional y demás

Núm. 2030
Por el presente edicto se llama á ios 

que se orean coa igual ó mejor derecho 
que los que se dirá á la herencia de Ga- 
taliha Gomas Pascual hija de Bartolomé 
y de M»gialena, natural de esta ciudad, 
fallecido en estado de soltera en el térmi
no municipal de a misma el seis de Ju
nio del corriente año, para que dentro de 
treinta dias comparezcan á reclamarla en 
el expediente qu i ante este Juzgado y 
Secretaria del infrascrito sigue el procu
rador D. Gabriel Obrador en nombre de 
Francisco Comas Pascual sobre declara
ción de herederos legales de dicha G ata- 
lina Gomas á favor de su madre Mag
dalena Pascual Roca y de sus hermanos 
ge* manos Francisco, Bárbara, Francisca, 
Rafaei y Magdalena en iguales partee.

Por tanto a los efacios indicados y con 
la prevención de que si no comparecen 
¡as pe* somas á quienes se llama dentro 

disposiciones complementarlas.
Los imitadores quedan ob ígadosá in

dicar en su proposición los establecimien
tos nacionales de que procede el articulo 
objeto de la subasta.

8e admitirán las proposiciones qua sin 
hacer alteración del precio marcado, mo
difiquen algunas de ¡as condiciones de 
los pliegos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajusiándoss en 
lo esencial al modelo insetto á continua* 
ción y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten ia personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida expedido por la caja ge
neral de depósitos ó sus sucursales y el 
último recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según el con
cepto en que comparezca el firmante.

Mahón 5 de Septiembre 1912.—El Pre
sidente del Tribunal, Emúio Pacheco.

Modelo de Proposición
Don F. de T. y T. domiciliado en......

y con residencia en.,... provincia de...... 
oalte......número..... enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares fecha..,., de,.... 
para la adquisición de ¡a carne de v^ca 
necesaria para el suministro del Hospital

1 Milita! de Mahón durante un año, y del
del referido término, les parará el perjui- । paeg0 ¿6 condiciones a que en el mismo 
x._ A---- nn dRr«nhn. 86 > gQ c0mpE0mety y obliga COU 8U-c¡o á que hubiere lugar en derecho, se . 
publica el presente edicto ®n virtud de lo 
acordado en providencia de hoy en Pal
ma a cinco de Septiembre de mü nove-

t bienios doce,—Carlos Lago Freíre.—Ante 
j mí, Sebastián Gazá.

. Núm. 2023
Don Teodoro Pou Magraner, Capitán de 

Corbeta Ayudante siili ar de oianna y 
Capí an del Puerto de Sóller.
Hago saber: Qae el día 19 de Agosto 

de 1912 fué encontrado en la playa de la 
Calobra 1 bote pintado de gris sin nombre 

i ni folio de las siguientes dimensiones: 
i Esiora 3.10, Manga 1.10, Puntal 0.35, 
| Contorno 290, un par de remos de pi- 
I no-tea.

El que se considere dueño puede pre- 
" sentarse duiante el plazo da treinta dias á 

contar desde la publicación de este edicto 
á deducir sus derechos en la Ayudantía 
úe Marina de este Distrito.

Soller 10 Septiembre 1912.—Teodoro 
Pon.

Num. 2018
Don Emilio Pacheco Fuentes, Mélico Ma

yor del Cuerpo de Sanidad Militar, J<- 
■ fe de Servicios del Hospital Militar de 

esta Plaza g Presidente del Tribunal 
de Subastas de dicho Establecimiento. 
a n u n c io .—Debiendo celebrarse subas

ta local única, en virtud de lo dispuesto 
por Real Oíden de 31 de Julio último, 
comunicada por conducto reglamentario, 
para ia adquisición de la carne de Vaca 
necesaria para el consomo de este Hespí, 
tal duiante un año, que ascenderá según 
cálculo aproximado á diez mil 8ai8cienioe 
kilógr-mos; hago presente á lo que deseeil 
tomar parte en la licitación, que el aoto 
tend.á lugar el día 18 de Octubre próxi
mo venidero á las diez en le Plaza 

i

ígeorándose sus señas particulares, do» 
miciliado últimamente en Mahón, previo, 
cía de Baleares, procesado por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Capitán Juez Inetrutor de Artille, 
ría de la Comandancia de Menorca, Don 
Fianoisco Lateras Beinad lesidenia en 
esta plaza, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será decláralo rebelde.

Mahón 4 Septiembre 1912.—E. Capiten 
Juez Instructor, Francisco Lliteras,

Núm. 2029
SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

Qva'nia-Escuela práctica de Agricultura 
de Baleares-Palma de Mallorca.

Co n c u r s o  . — Debiendo salir á concar 
eo, según oidenes de la Superioridad, las 
plazas de personal, de ¡a Granja-Eecueli 
práctica de Agricultura de esta Regida 
Agronómica que mas adelante se olían, 
se ponen en conocimiento del público, lia 
bases por que ha de regirse dicho concur
so y ¡as condiciones á que haya que suje
tarse, para obtar á la provisión de laa 
mismas.

Las instancias en papel de diez cén
timos se elevarán al Sr. Director de la 
Granja (Atmengoi 8) en el plazo de treinta 
días á contar desde ia focha de la publica
ción de este edicto, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ia provincia, é irán acompañadas 
de ios documentos sigaientes:

Gédaia personal.
Certificación de buena conducta.
Y loe exigidos para cada una de las 

plazas y qae contribuyan á poner de 
relieve ¿os mayores méntbs del eolioitante 
para el desempeño del cargo que pre
tende.

B ASES
Plaza de maestro mecánico*, haber anual

l.°
2000 pesetas 

Se? español.
2.° No tener antecedentes penales.

Ser mayor de edad y menor de 3.°

jeción a las clausulas del mismo y su mas 
exacto cumplimiento á facilitar y ejecutar
el aludido servicio al precio de..,,, pese
tas..,.. céntimos (en letra) por knógramo 
de carne de vaca acompañando en cum
plimiento á ¡o prevenido su cédula perso
nal corriente de..... ciase expedida en.,... 
(ó pasaporte de extranjería en su caso, y 
el poder notarial también eu su caso) asi 
como el último recibo de contribución 
industrial que le corresponde satisfacer, 
según el concepto en que comparece.

El producto que ofrece procede de..... 
(en tal plaza).

........ de ..... ............de.... .
Firma y rúbrica

35 años dentro del actual.
4,° Poseer un tímlo do maestro o 

perito mecánico, librado por üua¡qQÍei 
GBláblfcClmiento dal Estado, provincia o 
municipio de la Nación, de regular fao- 
cíouamiento. Dentro de estos serán pre
feridos ios que presenten certificado de 
haber servido en alguna cusa constructora 

i de maquinaria, ó alguna fábrica de im* 
portañola.

| Plaga de capataz de cultivos*, haber anual

l.°
2.°
S.°

1500 pesetas
Ser español.
No tener antecédanles penales, 
Ser mayor de edad y menor de Jo 

Nnm. 2025 
REQUISITORIAS

Vioens Casasnovas Francisco, hijo de 
Cristóbal y de María, natural de Sóiler, 
provincia de Baleares, su estado, se ig
nora, edad veinte y tres años, domicilia
do últimamente en Francia Gíepien-Vaiois, 
rué Saint Lázaro, número seie, departamento 
de Oise, procesado por falta de concentra
ción, comparecerá en el termino de trein
ta días ante el primer Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infanteri” de 
Palma, número sesenta y uno, D, Agus
tín Ciar Pujol residente en esta piaza, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Palma 7 Septiembre 1912.—El primer 
Teniente Juez instructor, Agueiín Ciar.

Núm. 2027
González Vázquez Emilio, hijo de Pedro 

y de Francisca, natucal de Mahón, Ayun
tamiento de Mahón, provincia de Balea
res, de estado soltero, de veinte y dos 
años de edad, su estatura 1*720 metros,

años dentro del actual.
4.° Saber leer, escribir y las cuaUO 

reglas ariiméúcas.
6,° Poseer un certificado expeuiü® 

por ia Granja Central de la Monoica, eo 8 
que consten sus aptitudes y sus coooo • 
mientes prácticos de Agricultura. Bu 8 
defecto, ser ó haber sido propietario 
arrendatario de tierras explotadas por8 
mismo, lo que acreditará mediante cerii 
oado expedido por el Alcalde del Ay°“' 
iamiento donde haya llevado dicha e ' 
pioeación, Será preferido el que acred 
documentalmente, la mayor practica ag1 
cola.

Plaza de mozo del laboratorio; habtf

l.°
2.°
3.°

anual 1000 pesetas.
Ser español.
No tener antecedentes penales-
Sdr mayor de 16 años y me0

da 35 dentro del actual. 0
4.° Saber leer, escribir y ¡as cuan

regias aritméticas. . r
5? Acreditar documentaimente ñau 

servido en algún laboratorio oficia 
particular, de importancia reconocida.

En igualdad de círoustanoias, b c i 
preferidos para las tres p.azae, ios iic» 
ciados ael Ejército, y mas si han 8 
clases ó han estado en campaña.

Palma 7 de Septiembre de 1912.-^ 
Ingeniero Director, Adolfo Vázquez.
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